
Puerto López, 5 de Junio de 2015. 

Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE REGIONAL DE PORTOVIElO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.

De mis Consideraciones: 

En el cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 
en el libro de acciones la transferencia que a continuación detallo a la 
Compañía BALLEJOROBADAS S.A. 

CEDENTE CEDULA CONYUGUE CEDULA CESIONARIO; CEDULA 

MENDOZA I 
MONTESDEOCA . 130341460 I CHAVEZ BALON . 

SR. CUADRO 
ZAMBRANO 

GLOVIS 
FERNANDO 130492859-9 MARIA AUCIA 9 VICTOR ANDRES ' 1307399152 

/lLua/f¿ (Wi'~¡) 
FIRMA FIRMA FIRMA 

ACCIONES 
UECEDE 

4 

Cabe señalar, que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 
ecuatoriana y cada acción tiene el valor de diez dólares cada una. 

Atentame)'Ífe; 
/ 

MíI~~ .. ~'rIí-- oOii PLUA MERO 
GERENTI1 GENERAL 



CEStON DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXIS 
CONVENCIONALES BALLElOROBADAS S.A 

Por la presente, el señor CUADRO ZAMBRANO GLOVIS FERNANDO, con cédula de ciudadanía N° 
130492859-9, de estado civil casado con la señora MARIA AUCIA MENDOZA MONTESDEOCA 
con cédula de ciudadanía N°13034.1460-4, dejan constancia que el día de hoy 03 de junio del 
año 2015, cedo CUATRO (4) Acciones Ordinarias y Nominativas, es decir la totalidad de las 
Acciones que mantengo en calidad de accionista en la compañía de transporte comercial en taxis 
convencionales BALLEJOROBADAS S.A, a favor del señor VICTOR ANDRES CHAVEZ BALON, con 
cédula de ciudadanía N° 130739915-2. 

Puerto López, 07 de Octubre del 2015 

Atentamente 

Sr.~~"RNANDO  
C.C. N° 130492859-9  

CEDENT@ ..  

Aceptación: Yo VICTOR ANDRES CHAVEZ BALON, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía número 130739915-2, acepto la cesión de las CUATRO (4) ACciones Ordinarias y 
Nominativas realizada por los cónyuges señor CUADRO ZAMBRANO GLOVIS FERNANDO, con 
cédula de ciudadanía N° 130492859-9, Y MARIA AUCIA MENDOZA MONTESDEOCA con cédula 
de ciudadanía N°130341460-9, que mantienen en la compañía de transporte comercial en taxis 
convencionales BALLEJOROBADAS S.A, a mi favor. 

Puerto López, 07 de Octubre del 2015 

A~nmsm AN~RES CHAVEZ BALON 
C.C. N° 13073991Sw 2 
CESIONARIO 

Para constancia de lo manifestadol los comparecientes reconocen sus firmas en la Notaria Pública del 

cantón Puerto López, Provincia de Manabí, cuya acta de reconocimiento se incorpora a la presente y se 

constituye documento habílitante para la legalización de la misma. 
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Factura: 001·002~000001748 20151319000D00633 

DiliGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20151319000000633 

Ante mí, NOTARIO(A) FELlPE ERNESTO MARTINEZ VERA de la NOTARIA ÚNICA, comparece(n) GLOVIS FERNANDO 

CUADROS ZAMBRANO CASADO(A), mayor de edad. domiciliado(a) en PUERTO LOPEZ, portador(a) de CÉDULA 
........ .,  

1304928599, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, MARIA ALICIA LlLIANA MENDOZA 

MONTESDEOCA CASADO(A), ~ayor de edad, domiciliado(a) en PUERTO LOPEZ. portador(a) de CÉDULA 1303414609, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, VICTOR ANDRES CHAVEZ BALO N CASADO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en MANTA,. portador(a) de CÉDULA 1301399152, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A), quien(esl~ecla_ra(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede, es(son) suya(s), la (s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución Que me 

confiere el numeral noveno del artrculo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre·.cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. PUERTO 

LOPEZ, a 7 DE OCTUBRE QEL 2~15. 

GLOVIS~BRANO 

A L1LIANA MENDOZA MONTESDEOCA 

CÉDULA: 1303414609 

VI.ES CHAVEZ'BAlON 

CÉDULA: 1307399152 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N° 20151319000000633 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(Ios) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) document~(s) que m*e fue(ron) exhlbido(s) en 5 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certíficación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 



contenido y el uso adecuado del{los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona{s) que lo(s) 

utiliza(n). 

PUERTO LOPEZ. a 7 DE OCTUBRE DEL 2015. 



COMPAÑíA DE TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONAL 
BALLEJOROBADAS 

Creada el 27 de abril del 2012  
Resolución SC.OIC.P.12.0267  

Ruc:1391793626001  

CERTIFICACiÓN 

A petición verbal del interesado, El suscrito Ing. Milthon Juniors Plúa Mero 

con ce N2 130573120 - 8, en calidad de Gerente General de la COMPAÑfA 

DE TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONAL "BALLEJOROBADAS" S.A. 

CERTIFICA: 

Que el Sr. CUADROS ZAMBRANO GLOVIS FERNANDO, con cedula de 

ciudadanía Nº 130492859 - 9, posee 4 acciones en la compañía de taxis 

convencional "BALLEJOROBADAS" S.A del cantón Puerto López el mismo 

que es accionista desde Febrero del año 2011 hasta la presente fecha 

demostrando durante todo este tiempo compañerismo, responsabilidad, 

honestidad y dedicación en las labores diarias y en las obligaciones con la 

compañía. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad 

Puerto lópez Abril 07 del 2015. 
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I GERENTE GENERAL 



Puerto López, 23 de abril del 2015. 

Abogado 
Jaci nto Ca brera Cedeño 
INTENDENTE REGIONAL DE PORTOVIEJO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.

De mis Consideraciones: 

En el cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas, la transferencia que a 
continuación detallo de la Compañía BALLEJOROBADAS S.A:. 

I-----,P-=E,,-"TE::.o.:R'-.----L--=.:13=O§874163 Roao 1305734905 

(.<0' ¡fl~l~ 

CEDENTE ,----"C,..",E:==:.D",-uL""'A"----+--=C~O'_'_'N'-'-Y"'-U ",-GU""E"----'f--CEDU LA CESIONARIO !---,C"",E=D-=:.U:::.LA:!"-+---""=-"''-'''-'''='''--4 
¡ PILLIGUA 

ALCIVAR SUAREZ TORRESI
ZAMBRANO JHON FLORES MERCY MEUSSA 

KAT:HE~,NE 13118661621 

4FIRMA 

Cabe señalar, que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 
ecuatoriana y cada acción tiene el valor de diez dólares (10.00 USD) cada 
una. 

Atentamente; 



Puerto López, 23 de abril del 2015 

Señor 
MILTON JUNIOR PLÚA MERO 
GERENTE GEl\! ERAL 
COMPAÑÍA BALLEJOROBADAS S.A. 
Ciudad.

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, que he procedido a vender 4 

acciones que tengo en la compañía BALLEJOROBADAS S.A., del valor de 
diez dólares (10.00 USD) cada una, a favor del cesionario que se demuestra 
en el cuadro adjunto: 

Se aclara que la transferencia se las hace con todos los derecho de uso, 
goce, y usufructo; siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de 
evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y 

acciones: 

CEDENTE CEDULA CONYUGUE CEDULA CESIONARIO CEDULA 
ACCIONES 

UE CEDE 
PILLIGUA 

ALCIVAR SUAREZ TORRES 
ZAMBRANO JHON FLORES MERCY MELISSA 

PETER 1306874163 ROCIO 1305734905 KATHERINE 1311866162 

4 

1 



SEÑORES:  
PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA BALLElOROBADAS S.A  
Ciudad.-

Yo,  lHON PETER ALOVAR ZAMBRANO, socio  de  la  Compañía  BALLElOROBADAS 
S.A  portador de  la  cédula  de ciudadanía  número  1306874163, quien  comparece  por sus 
propios derechos,  en su calidad de socio de la Compañía  BALLElORABADAS S.A,  informo 
a  usted  que  a  través  de  la  presente  CEDO  VOLUNTARIAMENTE  a  favor  de  la  señorita 

MELISSA KATHERINE PILUGUA TORRES,  las  Acciones  y Derechos que tengo en  la 
Compañía  BALLElORABADAS S.A (TAXI  N-Ol). 

Por  lo  expuesto  solicito  a  ustedes  se  dé el  trámite  de  rigor,  anticipando  desde  ya  mi 

agradecimiento. 

~-
JHON PETER ALCIVAR ZAMBRANO 

C.C.N° 1306874163 

Yo,  MELlSSA  KATHERINE  PILLlGUA  TORRES,  portadora  de  la  Cédula  de 
Ciudadanía de número 1311866162 con Licencia de manejo Profesional 
TIpo  C,  recibo del Señor  JHON  PETER  ALCIVAR ZAMBRANO,  portador de 

la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1306874163,  en  calidad  de socio 
activo de la Compañía  BALLEJORABADAS S.A DEL CANTON  PUERTO  LOPEZ, 
las  acciones y  derechos y  demás obligaciones que haya contraído el 
antes mencionado socio en la Institución, comprometiéndose a cumplir 
fielmente  con  los  Reglamentos  que  rigen  a  la  Cooperativa,  Puerto 
Lopez, 23 de abril del dos mil quince. 



11111111111111111111111111111  
Factura: 001-002-000001003 20151306003000242 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20151306003000242 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE GUSTAVO PATRICIO MACIAS VILLACRESES de la NOTARíA TERCERA EN RAZÓN DE 

LA ACCiÓN DE PERSONAL 3141-UPC..JM-15-LM, comparece(n) JHON PETER ALCIVAR ZAMBRANO CASADO(A), mayor 

de edad, domiciliado(a) en PUERTO LOPEZ, portador(a) de CÉDULA 1306874163, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE, MElISSA KATHERINE PILlIGUA TORRES SOL TERO(A), mayor de edad, domicíliado(a) en 

PUERTO LOPEZ, portador(a) de CÉDULA 1311866162, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE 

VEHICULO, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copia. JIPIJAPA, a 23 DE ABRIL DEL 2015 . 

. CÉDULA: 1306874163 CÉDULA: 130573490-5 

®NE 
CÉDULA: 1311866162 

'~url'lnl1url'\r SUPLENTE GUSTAVO PATRICIO MACIAS VILLACRESES  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON JIPIJAPA  

AP: 3141-UPC-JM-15-LM  


